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del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerda hacer público el 
acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro 
se halla expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental 
de la Consejería de Cultura, en el de cada una de las Delega-
ciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cul-
tura ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadean-
dalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: H070315SE98LP.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- La Directora General, Rafaela 
Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se somete a información 
pública el expediente para la declaración de Bien de In-
terés Cultural del Conjunto Histórico de Osuna (Sevilla).

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla por el que 
se somete a información pública el expediente para la decla-
ración de bien de interés cultural del Conjunto Histórico de 
Osuna (Sevilla).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la de-
claración de Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico de 
Osuna (Sevilla), y atendiendo al estado en que se encuentran las 
actuaciones, se anuncia la apertura del período de información 
pública del expediente de conformidad con los artículos 9.2 de 
la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y apartado primero 13.2 de la 
Resolución de 1 de junio 1999, de la Dirección General de Bie-
nes Culturales, por la que se delegan en los Delegados Provin-
ciales de la Consejería competencias en materia de Patrimonio 
Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Sevilla, Departamento de Protección del Patrimonio 
Histórico, calle Castelar, núm. 22, de 9 a 14 horas.

Sevilla, 3 de abril de 2007.- El Delegado, Bernardo Bueno 
Beltrán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador AL/2006/691/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2006/691/G.C./EP.
Interesado: Don Grigore Niculai.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/691/G.C./EP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2006/691/G.C./EP.
Interesado: Don Grigore Niculai.
NIE: X6470829D.
Infracción: Leve, según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el 
art. 7.2.c) de la misma Ley.
Sanción: 300 euros
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de las alegaciones: Un mes desde el día de la notifica-
ción para interponer recurso de alzada.

Almería, 29 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2007/57/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2007/57/AG.MA./FOR.
Interesada: Doña Isabel Vizcaíno Escamilla.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/57/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracciones: Graves según los arts. 76.3 y 77.1 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en relación con 
el art. 80.3 de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 30 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Gorafe, del procedimiento de adopción de 
escudo y bandera municipal. (PP. 1062/2007).

Don Joaquín Latorre Alcalá, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Gorafe, hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en 
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sesión ordinaria celebrada el día 8 de marzo de 2007, acordó 
el inicio del procedimiento de adopción de escudo y bandera 
municipal con propuesta de símbolos. De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, se abre un plazo de información pública durante 
veinte días, a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Gorafe, 13 de marzo de 2007.- El Alcalde, Joaquín Latorre 
Alcalá. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don David Flores 
Carrillo y Teresa Moreno Fajardo la Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de David Flores Carrillo y Te-
resa Moreno Fajardo, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Córdoba.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra David Flores 
Carrillo y Teresa Moreno Fajardo, DAD-CO-06/26, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CO-0981, finca 22884, sita en 
C/ Libertador Simón Bolívar, 11-3.º B, en Córdoba, se ha dic-
tado Resolución de 14.3.07 del Gerente de EPSA en Córdoba, 
en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartado 2, letra f), del art 15 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, ocupar una vivienda o sus zonas comu-
nes locales o edificación complementaria sin título legar para 
ello, y en su virtud se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se les otorga el plazo improrrogable de 
un mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que entreguen la llave y dejen libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se les 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevilla, 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrán 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a doña Josefa Sal-
guero Martínez, la resolución en expediente de desahu-
cio administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Josefa Salguero Martínez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Josefa Salguero 
Martínez DAD-CO-06/25 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-0981, finca 22884, sita en C/Libertador Simón Bolí-
var, 11-3.º B, en Córdoba, se ha dictado Resolución de 14.3.07 
del Gerente de EPSA en Córdoba, en la que se consideran 
probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado c) y a) 
del art 15 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre no dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y falta de pago de la renta y en 
su virtud, se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª pl, Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don Daniel Palma 
Amador, la resolución en expediente de desahucio ad-
ministrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Daniel Palma Amador, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Vélez-Málaga (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Daniel Palma 
Amador DAD-MA-06/28- sobre la vivienda perteneciente al 
grupo MA-0967, finca 49138, sita en Cuesta del Visillo, bloque 
2-2.º B, en Vélez-Málaga (Málaga) se ha dictado Resolución 


